
 
 

 

 

Ley 27.087 

 

Sancionada: 16-12-2014 

Promulgada: 28-01-2015 

Publicada: 06-01-2015 

 

ARTÍCULO 1° — Apruébase el ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA 

DE CHILE PARA LA COOPERACIÓN ENTRE LA GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA Y LA 

POLICÍA DE INVESTIGACIONES DE CHILE, suscripto en la ciudad de Santiago —REPÚBLICA DE 

CHILE— el 16 de marzo de 2012, que consta de nueve (9) artículos, cuya copia autenticada forma parte 

de la presente ley. 

ARTÍCULO 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

Ver Anexo página siguiente. 



 

 

 



 
 

 

 



 

 

 



 
 

 

 



 

 

 


